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DEFINICIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.4., Sociedad Anónima inscrita en €l Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de 1978 con el
nlrmero C-559 con domicilio social en Carera de San Jerón¡mo 21. 28014
L,ladrid. es quien asume la cobelura de los riesgG obieto de este conkato y
garantiza el pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las
condiciones del mismo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al l\4inisterio de Economia, lndustria y Cornpetitividad del Estado
Españo¡, a lravés de la Direccrón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condic¡ones
paliculares.
BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslabl€cimiento
hosp¡talario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto públ¡co como pr¡vado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facullalivos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profes¡ón A los efeclos de esta cobeftura no se considerará
como hospital. cl¡nica o sanalorio las s¡gu¡enles institucionesl
- Clinícas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo pnncipal

objetivo sea el lralamiento de enfermedades psico¡ógicas o ps¡quiátricás.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para eltratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuólicos.
- Clfnicas para lralamierÍos naluÍales, termales, masajes, esláicos,

adelgazamiento u olros lratamientos sim¡lares.
- D¡cho esta ecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clfnicas para el tratamienlo de erfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.
- Resdenc¡as de ancranos. asilos. centros de dia, casas de reposo y cenlros

para el tralamierfo de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos
- Clinicas para tratamientos naturales. termales, masajes, estél¡cos u olros

tratam¡entos similares, c€ntros de salud, balnearios.
f .- REQUISITOS DE CONfRATACION
Sólo podráñ contratar la presonte Póliza do Scguro 16 personas fls¡cas
que reúnan las slgulentas cordic¡ones:

l) Serütula.es do un próstamo personal, formallzado coñ CRCM
2) Haber f.mado las Cond¡c¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la prima ún¡cá.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entro los l8

y 65 años. No obstantE lo antGrior, la edad det
Tomador/Asegurado en el momonto de la contratac¡ón dol
s€guro sumada al ñúmEro de años de duración del prástarño no
podrá dar como resultado una édad supedor a los 65 años. En
6ste supueslo no se podrá contaatar el prosente seguro.

5) Enconkaase on estado do buena salud, sln s¡ntoma de enrermedad,
y no padecer n¡ngu¡a enfermsdad ds carácter ovolutivo ni ostar, en
la Fecha de Efocto dol SeguD, en sltuación de lncapac¡dad
Teñporal, tal y como ásla qucda defn¡da en las prosenles
Condlclones Parl¡culares.

6) Cotizar a Ia Séguridad Social o gstaa en situac¡ón dé alta en
mutual¡dad, montsp¡o o ¡nsl¡tución análoga quq la lqg¡slac¡ón
detoñn¡ng.

7) Además para la cobedu.a de D€É6mpbo:
8) l{o conocer, o eslar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

extinc¡ón o suspens¡ón de su .olac¡ón laboral por cualquiqra de las
causas qu6 dar¡añ derecho a la prestác¡ón dg D6erñpleo en base a
6sta pól¡za.

9) Adomás para la cobortura del riesgo de lncapac¡dad Tomporal y
Hosp¡talizac¡óñ:
No padecer ninguna E¡fennedad de carácter evoluüvo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse elsinieslro, esluviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los irtereses remuneratorios, con excluslóñ. por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. com¡slones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlrato de
préstamo ünculado a esta Pólizá
El lmporte do la suma asogu.ada no será suporior, en n¡ngún c¿so, al
¡mporte máx¡mo ds 1.800 é
En caso de que so produiera una novación del próstamo que conllevara
ol ¡ncromento dql cap¡tal prestado, supgn.lrá la anulación de la pr€Éents

ñliza. En estos casos la Ent¡dad Asoguradora procedorá a la devoluc¡ón
de la prima no corsum¡da.
Cuando €l Tomador/Asegurado haya realÍ¿ado amort¡zac¡on€§ parc¡ales
del préstamo, la Entidad Aseguradora procedorá a adecuar la suña
as€gurdda de confom¡dad con lo establoc¡do ofl el apartado 8 dq la§
plosent€6 Cond¡clorqs Part¡cu¡ares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garañt¡a de Pérd¡da lnvolunt¿r¡a de Empleo se ostabloce un

peñodo de carencla iñic¡al de 60 d¡ás nalurales! a contar desde la
lecha dq efoqto del seguro. A etectos dc comprobar que en el
momento del acaac¡r¡iento del s¡n¡estro ha transcunido el periodo
de caroncia ¡n¡c¡al, s6 enteñderá que la s¡tuación de desémpleo s6
produco en la fecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón
de la ,Elación laboral por las caus.¡s seña¡adas eñ osfa pólha, y
adomás sea acrsd¡tado por ol Serv¡cio Públlco de Emplso EEtalal u
organ¡8mo públ¡co que lo susütuya.

. Para la garañtfa dE lncapacidad Temporal se 6tabl6ce un periodo
ds carsnc¡a in¡c¡al de 30 días naturales, a contar dqade la fscha do
qfocto del seguro. A electqs de corflprobar que en el momerfo dsl
aca€cim¡snto dgl s¡n¡estro ha transcurrido el p€.iodo de carenc¡a
iñicial, se entsnderá que la s¡tuaci(rn do lncapac¡dad temporal 6e
producs on la fecha en la que la enlermsdad causante de la
lñcapac¡dad hub¡ora s¡do d¡agnosl¡cada por facultaliyos dq la
Seguridad §ocial, Mutua o lñst¡tr¡ción análoga o méd¡co o
facultativo autorizado y asi lo rat¡fqúeñ ¡os setu¡cios médicos d€¡
aseguradgr s¡ 5e cons¡derase necerario. En los supuastos en los
que la lncápacldad Temporal s6 deba a un acc¡dente no se aplic¿rá
carenc¡a ¡n¡c¡al alguna,

. Para la gaiañtía de Hospitalizac¡ón se establecs un periodo de
carenc¡a ¡n¡cial ds 30 d¡as naturalos a cortar desde la fecha de
eiecto del seguro. A Efectos de conrprobar que en el momento do
acagc¡miento del slnl66tro ha transcu¡ído el periodq de carencia
¡nic¡al, se enteoderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón s€ produce
en la fecha qug aparezca cons¡gnada en el ¡nfofme de ingreso eñ el
cgrrGpondionts establec¡miento hosp¡talar¡o en el qú6 el
Tomador/Aseg urado se oncuentrc ¡ngresadg.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En 6l supuesto de producirse situac¡ones de Pé.d¡da lnvolunt a de
Empleo subs¡gu¡qñt6 a una s¡tuación antérior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Eñpleo que d¡o lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por pañe do esta pól¡za, se
procoderá al pago de riuevas prestaciorxni si ol Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma aclva a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador pgr cuenta a¡ena por un periodo mínimo de 180 días naturalG
ininterrumpldos y haya superado el periodo de prueba establsc¡do
cgrrGpond¡ente a su nusva ro¡ac¡ón hboral. En caso contrar¡o ño se
pagaÉ ca ¡dad alguña.
Er el supue6to de p.oducilse lncapac¡dad6 Tempolalss sub6¡gulonles a
una anter¡or lncapacldad fomporel que clio lugar a indemñizac¡óñ por
parte de esta pól¡¿a, la aseguradora procrderá nuevamento a¡ pago de
prestac¡ones taanscuridos ,l80 días naturalqs, ¡ñintefiumpidos 6n
sltuac¡ón de alta sn el r{r¡men corrGponciente, desdo ell¡n de la úlüma
¡ncapac¡dad temporal s¡ompÉ quo la enfermedad causante séa Ia misma
que orlginó la hcapacidad que dio lugar i¡ la ¡ndemn¡zac¡ón por pano do
esta póliza. Cuando la lncapacidad Tempor?l Subsigujents sé deba a üna
gnlennedad d¡st¡nta la as€guradora procoderá nuevamente al pago do
prestacion6 cuando hayan transc[Íido 30 dias naturales
¡nlntoÍumpidos en s¡tuación de aita eo el rÉg¡mén corrcspond¡eñte,
desde €l fin de la última lncapac¡d¿¡d terñporá1.
En el supueslo dc p.oduclr§e lncapacidades Tempor¿16 subsigu¡ent6
dgbidas a causas acc¡dentalgs no habrá psriodo de carencia.
En ol supu€sto de producirse Hospital¡?ac¡ones subsiguisntes a una
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anteriqr a la Hospital¡zaclóri quo dio lugar a indomnÉac¡ón por parte de
est¿ póllza, la as€guradora procsde.á al pago de prsstac¡onos
lranscurridos 180 dias naturaros ininterrump¡dos, si oncontEÉe en
s¡tuación ds Hosp¡talkac¡ón tal ,/ como se d6c.ibe eñ la p.ssente pót¡za,
desde el t¡n del últ¡mo alta hospitalada por ta cual el as€gurado hub¡6e
estado perc¡biGndo la correstond¡onte prestación s¡empro que la
entermedad causante s6a la rñisma que orig¡nó la Hosp¡talÉac¡ón que dlo
lugar a la ¡ndomntsac¡ón por pa.te de €§t¿ pól¡z¿ Cuando ta
Hospitallrac¡óñ Subs¡guierté so deba a una onfeñtedad d¡stinta la
as€guradora proc€derá nuevamento al pago de preslacionss cuando
hayañ transcurrido 30 días naturales in¡nterumpidgs sin encontlalsg qñ
s¡tuac¡ón de Hospltalizaclón.
En el supue§lo dq produc¡rse Hsspltalizac¡ones subs¡gu¡entss deb¡das a
causas accldentales no habé pcr¡odo de caEncla.
4.. OESCRIPCIOI'I DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en tos
téminos previstos en esta Pótiza tos riesgos que ¿ conlinuación se iñdican
leniendo en cuenta la situación laboaal del lomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro.
4,I, PÉRDIDA INVoLUNTARIA DEL EMPLEo
A los efectos de la presente póli¿a la Pérdida lnvoluntaia del Empleo es la
situación en que se encuenkar quieñes, pudiendo y queriendo lrabajar
¡emuneradamente por qlenta ajeia, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean pr¡vados de su satario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡óñ de los fr.tncionarios públ¡cos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conkalo laboral de

duración indeñnida en la empÉ,$a eñ la qle c¿¡use baja, con una jomada
no infeior a 25 horas seman¿rles cotizando en et Régimen General de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Servicio público de Empleo
Estatal, como lotalmente degempleado y buscando act¡vamente un nuevo
kabajo.

b) Estar recjb¡endo prestación pútrlica por desempleo del SeNicio púbtico de
Empleo Estalal (Desemp¡eo en su nive contribut¡vo que otorga el Setuicio
Público de Empleo Estatal.)

Si eñ el que en el momento de incunir en ta situación de Desempleo, el
asegurado se encuenÍa cobrando una prestación publ¡ca derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de contingenc¡as cor¡unes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efecto3 de esta garantia, a ta Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo
¡T,I,I, PRESTACION POR PERDIÓA INVoLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benelicado la SLlma Asegurada, por cáda periodo
completo de 30 días naturales colsecúivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, mmputados a partrr de la fecha de suspensión o
elinc¡ón de la relac¡ón latroral. De no pomanocer los 30 días consecuüvoG
oñ situac¡ón de Pérd¡da lnvolún.tária del Emploo, la E¡tidad Asogu.adora
no abonará canüdad alguña.
La suña asegurada se abonará el Benef¡c¡ario des¡gnado en la p@sente
Póliza con el lim¡te má¡¡mo de .t2 pagos coñsocutivqs o 30 pagos
attgmos oo total y slemprs que dicha gttuac¡ón de desemptEo ocura
dur¿nt€ la v¡gencia d€¡ soguro, haya tEr6currido el periodo de careñc¡a,
y se produzca poralguna de 16 s.¡gu¡Entes c¡rcunstanclaa:
Exünc¡ón de la Rqlac¡ón Laborall
a. En viñud de exped¡ente de regrlación de empleo o despido cotect¡vo.
b. Por lallecim¡ento o ¡ncapacida{-l del gnp¡ss¿¡g indiüdual, y s¡empre que

eslas causas determinen la ex inc¡ón det contrato de kabajo.
c. Por desp¡do improcedenle o ñu o.
d. Por despido o extinc¡ón del contralo basado en €usas objetivas.
e Por resdución volunlaria por pade del Asegurado ünicamente eñ los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (moütidad geográlica), 4l.t
aparlados a). b), c) d) y 0 (ñoclifcac¡ones sustanciates de las condiciones
de trabajo),45.1.n (por dec¡sión de ta trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en Ios casos de violencia de género) y
49 1 j) (extinción por incumplm¡ento del empleadoo del Estatuto de tos
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resoluc¡ón ludicia¡ adoptaca en el seno de un procedim¡ento
concul§al

g Suspensión de la Relación Labora¡ en virtud de expediente de regutac¡ón
de empleo. resolución judicial adoptada en e¡ seno de un procedimrento
concursal y se redu¿ca a la aitad, al menos, Ia jornada de trabajo por
dicha causa.

Elderecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
paroalen lo§ lermtnos descntos por ta normativa laboral española4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA

INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡lerará que esté en siluación de pérdida ¡nvo¡untaria del Empleo at
fomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de tas sigu¡entes
sitLrac¡oñes:

a) Cuando haya s¡do dgsped¡do y no rDclame en t¡6mpo y fo.ma
oportunos contra la dec¡s¡ón empr66ar¡al, salvo por ext¡nción
de contrato dorivada d6 e¡ped¡ente de rEgutac¡ón de empleo o
de dospido colecüvo o basado eñ las caus6 objetivas
prev¡stas en el añículo SZ del Estatuto de los Traba¡adoros
(R.D.L.Z20l5 de 23 de octubre).

b) Cuando su contratq de trabajo sq ext¡nga por jub¡lac¡ón del
empr6ario emploador ¡ndiv¡duat del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del üenpo conv€n¡do y/o finat¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o ob¡eto del contrato.

c) Los trabajador6 lijos de c¿rácter discont¡nuo sñ los periodos
eñ que carczcan do ocupac¡ón efecüva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente g nulo el despldo por
sentencia firme y comun¡cada por el empleador la fecha de
rq¡ncorporación al trabalo, ño se e¡e.¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no so haga usg, en su caso, de las
acciones previstas on la leg¡stac¡ón v¡gonte.

o) Cuando no hayan so¡¡c¡tado el reingreso al puesto de trabajo en
el caso on que la opc¡ón entls indomn¡zación o readmis¡ón
coarBporid¡era al trabaiador o so estuv¡ela En excedencia y
vonc¡era el per¡odo fijado para la ñisma.

0 La ext¡nc¡ón dol contrato laboral durante qt periodo d€ prueba,
la jub¡lac¡ón anücipada y el paro parcial con una reducc¡ón
¡nler¡or al 50% de su jomada labo.a¡, o cuando la ¡ndemn¡zación
por dBpido consista 9n una renta ternporal pagadera en
momento del desp¡do hasta la l€cha en la que el t.abajador
acceda a la iub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado t¡cno derecho a pe.c¡b¡r un salado
por pafte del eñplsador, se exceptúan de este supl¡6to los
complementos salariales pactados coleclivamente en los
exp€dieites de suspenslón d€l contrato.

h) Los despido6 cuya indemn¡zación sea menor del SO% do la
legalmente est¿b¡oc¡da.

¡) Cuando el trabaiador cqse voluntedamente su puesto de
trabajo.

i) Cuando le extincióñ del contrato sea dectarada procedonte por
§entenc¡a fiñte, o s¡Bndo asi ngüf¡cado al Tomador/Asegurado
por parto deleñpresar¡o, este no haya reclamando en t¡empo y
fofma deb¡dos.

k) El desp¡do sln derecho a dosompleo del nivel contributivo del
Sgrv¡cio Públ¡co d6 Empteo Estatal (en adelante SEpE).

l) Si la prestac¡ón de D€semptoo de n¡vel contributlvo del SEPE
se rgc¡be en foma de pago ün¡co.

m) Cuañdo el Tomador/Asegurado sg acoja voluntádamente a un
Expodieñte de Regutación de Empteo.

n) S¡ la Relación Laborat del ToñadodAssguEdo lo fuera con una
ompresa prop¡edad dol ámbito fam¡l¡ar d6 éste hasta et
segundo grado de corsangu¡n¡dad o afin¡dad, as¡ como on los
casos en que el Asegurado o un lam¡l¡ar suyo ha§ta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o el torcer grado de af¡n¡dad fuora et
administrador do ta empresa; y también s¡ ol
Tomador/Asegurado fuom socio con prosencla o
representac¡ón d¡rocta en los órganos do admin¡strac¡ón de la
Socledad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación fisica reve¡sible) del estado de salud det
Tomador/As€gurado constatada médicamente, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que detemina la imposibilidad de¡ Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su voluntad
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal et
Tomador/Asegurado que efl el momenlo de incunir en dicha siluación tuüera
la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no
en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Sooal,
lrabajadores por cuenta ajena con un contralo laboral temporal, trabajadores
por cuenta aiena con un contrato laboral indefnido que no estén cubienos por
la garantia de Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionarios publicos, siempre
que el accidente o la eflfermedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n
perjuicjo de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la mntratación, debe eñcontraGe en buen
estado de salud. sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfuíne-
dad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación periód¡ca o presta-

ción por iñvalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneioario la Suma Asegurada. por cada
pe.íodo completo de 30 dias conseqJlivos en shuación de lncapac¡dad
Temporal del fomador/Asegurado y uña vez transcunido el periodo de
carencja inicial. los pagos sucesivos por esta prestación Se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecúivos en los que el Tomador se
encL¡enke en d¡cha situación. De no pemanecer los 30 días consecutivos en
s¡tuación de lncapácjdad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegu.ado pueda reanudar o reanude su trabaio/actiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que hay¿ reanl¡ado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si sL.t estado pasa a Ser de
lncapacrdad Pemanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnzacjón será en todo caso Ia suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo
liernpo o sobreviniera a un¿ nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefoario designado en las preserfes
Condiciones Particulares con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del Seguro y haya kan§cuÍido el periodo de
careñcia.
4.3. HOSPITAL¡ZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡talización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado dúrante más de 24 horas
en ún establecimiento hospitalario en condición de paciente. ya sea por
enfermedad o accidente y con la ñnalidad de somelerse a lralamienlos
médicos o quirurgico§.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:
. Oue eñ el momento de producirse el siniestro poa hospilalización, no

resulten elegibles ní para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsini€stro no
ter€an ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta prop¡a n¡ por cuenta
ajena.

. Que estén eñ buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razoñes de salud. ni hayan estado de
bara por enfemedad durante más de 30 dlas consecutivos en los 24
me§es anlerioaes a la ¿dhesión.

4,3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente ñliza, de
producirse la hospitalizaoón del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizacjón y una vez
transcunido§ los el pedodo de carencia inicial. Log pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dlas naturales consecul¡vos dicha situación. Oe
no p€nnan€cer 106 30 días consecut¡vos, en situac¡ón do Hosp¡talkac¡ón,
la eñüdad aseguradora no abonará cantidad algun¿
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles
Condiciones Particllares con el llmite máximo de 12 pagos conseültivos o 30
p¿gos altemos en total y Siempre que dicha sitLrac¡ón de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de
carencia.

4.4. EXCLUSIOI{ES PARA LAS GARANfiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la coñsideración de Hosp¡tali2ación ni de lncapacidad femporat y,

conseqrenlemenle, no se pagará prestación alguna en aquello§ sinieslros que
aesulten o sean consecuencia de las sigujentes situaciones:

a) Enlemodad6, Ies¡ongs y compl¡caciones causadas d¡recta o
¡nd¡rectanentg pof voluntad del Tomador/Assgurado o
derivadag de la realizac¡ón de actos rotoriamer{e temerarios
qus entrañen greves fieago§ pa.a la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como 106 pqr¡odos de descánso
voluntario y obl¡gatorio qus procodan en caso de matemldad,

c) Las produc¡das cuañdo ql fonlado/Asegurado so eÍcuente
ba¡o la ¡nluenc¡a del alcohol, drogas tr5x¡cas o estupsfaclentos;
los quo ocurran en estado de porturbac¡ón msntal,
sonambul¡smo o en dosafío, ¡ucha o riña, excopto ca6o
probado dE l€git¡ma defensa; asi como los derivados de una
actoac¡óñ dqlicliva del TomadgrrAsegurado, d€clarada
¡ud¡c¡almente, o su rFistsnc¡a a ssrdeten¡do.

d) Cualqu¡er enfermodad, dolenc¡a, estadg o le§ión por la qus el
Tomador/Aségu.ado haya rec¡bido d¡agnósüco y/q tratam¡ento
de un médico en los'12 meses añterioreg al ¡n¡c¡o de la
cobertura ds Ia pr€aonte póliza con anter¡oridad a la
contratación a la póliza, asi conro las sscuelas produc¡das por
sllas, as¡ co.no los dgl€ctos ds rac¡miento y las enlermedad€s
congénitas.

e) tas intervenc¡ones qu¡rúrgicag y tratamiontos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no seañ es€nc¡al6 por aazones méd¡cas y
§gan deiiandados por el ToroadodAsqgurado por ñEone§
p§¡cológ¡cas, per§onalca y/o estálicas, s¡empG que n0 s€
deban a socue¡as de acc¡dontes producidos con posterioldad a
la fecha de electo do la cobertura del segurg.

0 Dolor lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y ciállco, asi como
cualqu¡€r otro proceso patológico qus tsnga como
manifestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quc ex¡stañ evldonc¡as
objeüvadas por 6tud¡os médkos complementa.ios
(rad¡o¡og¡as, gammagrallas, oscánercs, T.AC, etc.) que
domu€6tron la existencia de alteGc¡ongs y lss¡onss que
just¡fiquon el dolorcauaá de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefalsas, entemedades ps¡qu¡átricas y mentalos, incluyendo el
sstrás, ans¡odad, d€prEslonos y algcc¡oñ€6 s¡milares, aun
cuando d¡chas snfum€dades y afecc¡ones hayañ 6ido
d¡agnosdcadas y tratadas por un médico esp€c¡al¡sta
(psiq u ¡at¡a).

h) Las onfennedades o les¡onos derivadas de la pÉctica
proiBs¡onal ds cualquier depoño, de la parüc¡pac¡óñ en
apuestas o comp€üciones, y de la prácüca cono aric¡onado o
profes¡onal ds actjv¡dad€. d6 alto r¡qsgo, asi corÍo los
accidenbs der¡vados de la conducc¡ón de veh¡culos sin el
cor€spondienle permiso Expedido por la autoridad comp€tente
y los accident6 aéreos a axcepc¡ón de los vuélos comerclalos
on l¡nea regular autorüada.

¡) La3 curas de reposo, termalos o d¡elÉt¡cas.

¡) Aquollos Aseguredos que €Étén perc¡b¡endo una pens¡ón ds
¡nval¡dez o que estén trdnit3ndo en ol momento de la
contratación del seguro la ¡ncápac¡dad pemanente absoluta.

4.5. INCOI!,IPATIBILIDAD DE GARANTIAS :

Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Emplqo, lncapac¡dad
Tempor¿l y Hq€p¡tal¡zac¡ón son sxcluyontss ontro s¡ depeñdiendo dE lá
s¡luac¡ón laboral en la que so oncuentm 6l Tomador/Asegurado en el
momento de produc¡ase el s¡n¡estE, por tanto cuando uñ
Tomado./Asegurado eatá cubierto por Pérdida lnvoluñta a del Emplao
no pqdrá estar cub¡srto por lncápac¡dad frrmporal, nl por Hospitálización
e ¡gualmenle en el ,asto de los supu6tos en que el Tooador/Asegurado
pueda 6star cubiorto por lncapac¡dad Temporal y Hospilál¡lac¡ón.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A'IODAS LAS GARAÑfIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestacioñes por
Pérdida ¡nvduntaria del Empleo o lrcapac¡dal Temporal s¡la contingencia se
paoduce, o se deriva o es mnsecuenjá dkecl¡ o indirecla de:

L Los rie6gos extraordinarios sujetos a recargo obl¡gatoío a
favor del Consorc¡o dB Componsac¡ón do Seguros.
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2. Los quo no den Lugar por LCS.
3. Los hechoa derivado!¡ de grnfl¡ctos armados, hatE o no

precedido dsclaración oñclal de g!¡erra,
¡1. Las consecuenc¡as .lirectas o ¡nd¡rectas do la roacc¡óri o

radiac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón rad¡activa.
5. Su¡c¡dio g la tentativa ds¡ m¡smo durante ta prim€ra anual¡dad

do seguro.
6. Los s¡n¡estros causados lñtgrc¡o¡adamontdvoluntafiameñte o

por mala fs del Tomador/Asegur¿do. Las consecueoc¡as ds un
acto de ¡mprudencia temorafia o n€gl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, d¡?clsrado asi jud¡ctalmonte.

7. Los s¡n¡6üos ocurr¡dos como consecu€oc¡a do temblores de
t¡erra, gfupc¡ongs volcán¡cas, inundaclon€§ y otros fonómenos
sism¡coe o meteorológicos de carácter extraordlnario.

8. Los producidos antes de la prirnora prlma págada.
9. Los Calificados por El gobierño de la ñac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catágt¡ole a$í corño epldemias y pandem¡as.
10. Las consecuonc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

extraord¡narias y aq(lállos otros supu€stos quo tengan la
cons¡dsrac¡ót de fuerza mayor de acuordo con lo lrov¡sto en el
arliculo '1.105 dol Cód¡go C¡v¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al pres-.nte seguro será la especifcáda en ta Base
Técnica de¡ seguro en c¿da momento y pLresta a disposición det
Tomador/Asegurado por la enlidad ,seguradora
A la prima que resulte de la atrlicac¡ón le esta tarifa se le sumarán tos

Inp!qs_!o-s I lecaEos gue sean en todo monento legalmente reperq]übles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única paaa toda la duración del sequro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivoG por el Tomador/Asegurado.
Con carácler geñeral, y salvo pac:o en conlrario establec¡do en la póliza, el
abono de las primas se realizara med¡ante domiciliación barrcaria de los
recibos. A estos efectos. el Tomadcr/,Aseglrado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de tos
menc¡onados cobros. Será por cuarrta del Toñador/Asegurado cualquier gasto
derivado délmedio de pago uti¡¡zaclo.
En c¿so de impago de la prima úrica, el seguro no enlrará en vllor. En este
caso, Ia Ent¡dad As€uradora qusjará liberada de su obligación en c¿so de
siniestro
8.. MOOIFICACIOI{ES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada ¡a prima ún¡ca podrá realizar las
modafc¿ciones que se eslable:en en e, pre§eflte aparlado. Estas
modifcac¡ones una vez nolificadas y aceptadas por la Entidad A5egur¿dora en
u¡ plazo máximo de cinco dí¿rJ hábites st/pondrán la emisión de uñ
Suplemento a la Póliza de fieguro que una vez ñrmado por el
Tomado./Asegurado surtirán efecto desde e dia de ta sol¡citud.
Anulac¡ón dél Seguro. Cuando se reatice la amortización tota¡de ta @eración
de fnanciación vinculada al segum dará tugar a la elinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de ¡a Erfidad Aseguradora. de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte (orespoñdiente a los recargos e
impL€stos satisfechos. Una vez r€alizado el extorno de la prima, la Enlidad
Aseguradora qLredará l¡berada de su obligadón en caso de sirxestro quedando
elinguido el contrato de seguro.
lrodificac¡ón de la suma assgurdda. La amortización anticipada parcialdel
préstamo dará derecho al TomadoíAsegurado al reembolso de la parte de ta
prima no consum¡da corespoMiente a la parte amortizada anticipadamente
del préstamo menos el importe corespond¡enle a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contralo de seguro por reslo del
importe del préstamo pend¡enle de amortiza¡.
La Entidad Aseguradora edregará Jñ Suplemento con las nuevas mndiciones
de la pol¡¿a tras la amortzac¡ón par:iat reali¡ada oor el Tomador/Aseourado
9,. DURAC¡ON DEL SEGURO Y COBERfURÁS
Elpresente seguro tendrá la misna duración que la operación de ñnanc¡ación
vinculada, establec¡éndose un pedodo minimo de duracrón de 6 meses y
rnáximo de 120 meses. No obstante a lo anteriot la edad de¡
Tomador/Asegurado en el momento de la conlralación sumada al número de
años de duración de ¡a operación d-. financiación vincu¡ada no podrá dar como
resullado más de 65 años.
La cobertura terñinará y el derecho al cobro de las prestacjones cesará en
el mornenlo en que tenga lugar el primero de los siguienles e\¡ent6:

a) La técha en la cuat todas las cant¡dades dob¡das por el fo-
mador/ABegurado a la eñtidad prsstamista por el Conlrato
de Financ¡ación v¡nculadg a ssta pótiza de segu.o tuerar
reembolsadas a la Entidad prestam¡sta,

b) Al alcanzarse ta fecha de tefmiñac¡ón dsl Coñtrato de F¡-
ñanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, au que no se hubieran
reembolsado toda§ las cantldadGs deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La lqcha 6ri que el Contrato de F¡nanc¡ación vinculado a es-
ta Póliz¿ de soguro term¡ne por cualquier causa.

d) La fecha en la cuat sl Asegurado atcance la edad de 65
añoa, o en la fucha en la que sg cgso on loda actividad pro-
fesional rcmunqÉda, o e¡ la tucha de jub¡tac¡ón o d6 prcju-
b¡lación cualquiera que soa su causa, excepto parc la ga-
rant¡a ds hospita¡¡zación.

e) La fucha ds fallsclmignto o de declarac¡óñ del estado ds ln-
capac¡dad Permanente dsl Assgurado en cualquiera de sus
grados o Grari lnval¡d€".

0 La fecha en la quo so produzca una subrogación, cesión do
la pos¡c¡ón o cualquier transmisión de los derechos y obt¡-
gac¡ones dg las partB qu6 ¡ntefv¡eneñ en el Conlrato de
F¡nañc¡ac¡ór-

g) As¡m¡smo, la cob€tura teñn¡nará en la lecha en la que ol
Asegurador haya pagado sl númoro má¡imo de prestac¡o-
nes consecut¡vas o alternaa por ¡ncapacidad Temporal,
Hqsp¡taltación y/o Pérdida Tomporat ¡nvotuntaria de Em-
ploo que se hañ fijado en esta póliza.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resciñdido en el supueslo de amortización
total antic¡pada de la operación de inanciac¡ón a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en e¡ aparlado g
de las presentes Condiciones particulares.

En el supueslo de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora. devolvéndose la
parte de la pnma no @nsumida coñespondieflte a la mensua¡jdad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento ef¡ngu¡da ta pótiza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguaadora podrá resc¡ndir el conlralo en los siguientes casos:. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancja a la

Aseguradola, ésta podrá proponer una modific¿ción del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de qu¡nce días. Transcurido dicho plazo, en caso c,e silencjo o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándote un
nuevo plazo de quince días, lranscunidos los cuales y en los ocho días
s¡guientes comunicará al Asegurado la rescisión defniliva. La
Aseguradora podrá, jgualmente, rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir det día eñ que
tuvo conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conformiilad con lo eslablecido en el aniculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por c.r_tlpa del tomador ta primera prjma no ha sido paqada,
o la prima única no lo ha s¡do a su vencimiento, el asegurador tiene
derecho a resolver el contrato o a exigir e¡ pago de la prima debida en vía
ejecut¡va con base en la póliza. Salvo paclo en c¡ntrario, si ta prima no ha
sido pagada antes de que se produzc€ elsiniestro, el asegu¡ador q ueda rá
liber¿do de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extingú¡do conforñe a los
párafos anteíores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinlicualro
horas deldía en que eltomador pagó su prima.

0o acuqrdo con lo establecido en el artícuto 22 de ta Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponsÉq a la próroga del contrato med¡ante
una notlñcación escr¡la a la otra part6, efoctuada con un plao de dos
m€oÉ de antic¡pac¡ón a la conclusión del periodo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a ta prórroga sea ejsrc¡tada por la Enüdad
Asegur¿dora o b¡en con uñ mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
plórpql :e!_ejggullda por et Tomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de ¡as prestac¡ones si el pago de la prima únic€ no se ha
hecho efeclivo
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lgua¡menle para el abono de las preslac¡ones descffas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deb€rá facilitar el recibí o comprob¿nte del pago de ¡a

correspoñdiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestacjones coñlratadas en
las cond¡ciones que se eslable¿can en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pe¡mitir a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqu¡er
avenguaoón o cofiprobación que la Entidad Aseguradora considere
necesana. El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al
cobro de la preslación, salvo que no haya sldo posible el llevarlo a cabo por la
opo$ición del médico o personal facultativo en c¿so de siniestro por
lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro eE la siguieñte:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apqnura del sin¡eatro
- Copia legible del Dñl/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifque al menos 30 dfas en

desempleo-
- Carta de nolifcación de despido de ¡a empresa, en papel de la empresa y

debidamente flrmada y sellada.. Certifcado de Empresa y dos ultimas nómrnas. debdame e frmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.. Justiflcante correspondienúe al ingreso de la indemnización.

' En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Concilracón. Demanda y Senlencia
Judicial.- En caso de E.R.E.. autorizac¡ón aclministraliva v comunicación de la
empresa al lrabajador- Carlá del SPEE aceplando el pago de la presiación con el peñodo
reconocido.. Reqbo del préstamo pagEdo a la fecha del srniestro.. Jrrstúcánte de la trtularidad de la cuenta bancára doñde ingresar las
prestac¡ofies.

- Cualquier otra docurnentación sust¡tutiva de la anteriomente ielacjonada o
que sea necesaria para verific¿r su val¡dez o alcance.

En la continuac¡ón del s¡n¡sstro
- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.

Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoeftura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (luncionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segurdad Socialy úllimo pago

- Partes de ba,a que acredilen la rncapacidad temporal del Asegurado
expedrdo por la Seguridad Socral u Organismo Competenle. que
justifiquen almenos 30 días eñ incapacidad.- Historial Clinico o Certiflcado Méd¡co donde se detalle Ia lecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡licado
se hará constar específcamenle si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nlorme de ingreso y
alta hospitalar¡a.- Además de lo anter¡o. en caso de Accidente copia completa de las
di¡igencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justilicante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.
Cualquier oka documentacióñ sustillriva de la anteriomente
relacionada o que sea necesatia para vefifrcar su valtclez o alcánce

En la cont¡nuac¡ón dol s¡nlestlo:
- -"arGs d-e confr-r'mación de la bata penódrcos
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡gstroi
' Copia ieg¡ble delDNI/NlE
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

núnca. informe sobre la inexislencia de siluaciones de alta emitido por
la legorer¡a Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que just¡flque al menos ] dlas de
hospitalización.

- Historial Clfnico o Certificado l\¡édico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y c¿usas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡fcádo
se hará conslar especifcamente si ex¡sten antecedenles relacionados
con las causas de la hospilali¿ación y las fechas de diagnóstico de l¿s
mtsmas.

- Además de lo ¿nterior en caso de Ac:idente cop¡a complela de las
diligencias judioales y/o atestado y/o copia del certificado emit¡do por la
empresa si se kata de un accidente laboaal.

- Recibo del préstamo pagado a a fecha del siniestro.
- Justifcante de la litularidad de la cuen.a bancaria donde ingresar las

Prestaciones.- Cualquier otra documentación susltuliva de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesaria para verific¿lr su val¡dez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dol slniestro:
- Partes de hospitali¿ación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si tuera procedente el rechazo de un s¡n¡eslro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el TomadodAsegurado o el Beneficiario por las surnas indebilamente
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se lleva¡á a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido ¡a documentac¡ón y las pruebas requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Benellc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documerfación, elAsegurador no esiará obli!,ado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de
lncapacidad Temporalo Perdida lnvoluñtaria del Empleofijadas en la deflnición
establecida en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los limites
establecidos en la página pimera de las presenles Cond¡ciones Particulares y
sin perjuicio de que el Tomado/Asegurado .ueda iñiciar el proced¡miento de
¡eclamación de6de el momerio en que se enqJentre en situación de
lnc¿pacidad Temporal o Pedida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las sigüentes fectras:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntana del Empleo u Hospitalizac¡ón.
o deje de aportar las pruebas solicjt¿das por la Enl¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluaoón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospitalización que se han fjado en esla póliza.

Las Prestaciones preüstas en elCortrato de §ieguro se pagarán po.la Entidad
Aseguradora al Benefc.iario establecido en las presentes Condiciorles
Paliq]lares.
12.. RÉGIMEN OE RECLAi.TACIONES
El régirnen de las redamaciones será elprevisto en efart¡culo 97.5 de la Ley
20/2015, de 14 de Julio de ordenación, superv¡sión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoaas y disposiciones conco.dantes.
El Tomador/Asegurado y el Beneticiario o los Benefrciarios. asf como sus
derechohabientes, eslán facultados F,ara fonnular queias y reclamaciones a¡te
el Serv¡cio de Reclamaciones de la Oirección ¡3eneral de Seguros y Fondos de
Pens¡ones contra la Erf¡dad Tomador/asegu.adora, sí consideran que ésta
realiza práclicas abL6ivas o lesion¿ los derechos derivados del contato de
seguro.
En relaci¿n con lo antedor, se adviete que, F,ara la admis¡ón y tramitación de
queias o reclamacioñes anle el Serv¡cio de Reclamaciones. será
¡mprescindible ac¡editar haber formulado las qúejas o reclamac¡ones,
previamente pof escrito al Servioo de QLejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterionda,J. al Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/aseguradora, o que haya ranscurido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.
El SeNicio de Quejas y Reclam¿ciones de CNP PARTNERS, domicitiado en
Carera de Sañ Jeróñimo 21. 280-4 l\¡adnd, lramitará y resolveÉ cuantas
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anterioÍneñte
mencionadas, en pdmera instancia y tras su resoluc¡ón por d¡cho departamento
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.OEFENSOR, S.L. dom¡ciliado en d Velázquez, 80
10 D, 28001 N4adrid Tfno. 9131MM3 - Fax 913084991 www da-defensor.orq.
La entidad tomador/aseguaadora se comprlmete a prestar la colaboración
necesaña en la instrucc.¡ón del procedimienio de resolución de tas quejas y
reclamac¡ones y a aceplar las resolu;iones q,e el Defensor del Cliente emita y
qLre tengan carácter üncu¡ante para CNP PAIiTNERS
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRoreccló¡l DE pAcos
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PARTNERS asi como su resolución. no obslacutiza la plenfud de tuteta
judicial, el recuco a olro mecanisño de solución de conflictos, ni a la
protección adm¡nistratva.
El Servicio de Quejas y Reclaflacic,nes, actuará en ta resoluc¡ón de las quejas
y rec¡amacjones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estará
a disposición de los Tomador/asegurados en ¡as ofcinas de la Entidad
aseguradora, y que les seré faclila;o en cualqu,er momento,I3. TRATAMIENTO Y CESION CE DATOS PERSONALES
De confoÍñidad con lo prev¡sto en la Ley Orgán¡ca 15/1999 de .13 de
Diciembre, de Prolección de Datos de Carácter Personal. ta Entidad
aseguradora ¡nfoma de la exislenoa de dalos de carácter personal en sopone
físico que pueden ser susceptibl€,s de tratamierio o de un fchero de su
titularidad en el que se incluirán lDs datos que han s¡do recabados para el
desanollo y cumplimiento del pr-.sente:ontralo, y respeclo del cual el
Tomador/asegurado podrán eiercitar ¡os derechos reconocidos en la Ley y, en
parlicular, los de acceso. redificac.ión y cancelación de datos, asícomo elde
revocación del consentimienlo por a oesión de sus datos y de oposició¡. en los
términos previstos en la mencionada Ley y en su normativa de desarollo. a
lravés de escrilo que podrá didgir a la sede social de la Entidad aseguradora,
en Madrid, Canera de San Je.ónimo 21, CP 28014. El ejercicio de los c¡tado§
derechos de acceso, rectificación, ixncelación, revocac¡ón del consentimiento
y oposición no supondré conlraprestación de nirEún tipo para e¡
Tomadolasegurado.
Los datos personales necesaños para el cumplirñienlo del contrato de seguro
tendrán carácler obligatorio. En o:so de n':galiva a facilitar dichos dato§, no
será posible la celebr¿ción del prelente contrato de seguro
MED|aNTE LA AcEprActóN ExpREsa DE Esra cLÁusuLA EL
ToMADoR/aSEGURADo coNstENTE EN LA cEsÉN DE Los DATos
INCLUIDOS Et{ EL T ENCIONADO FICHERO a otras Ent¡dades para ot
cumplim¡eñto de fines d¡rectamente rslac¡onados con las funciones para
los que fusron sol¡c¡tados, así corlo con fines estad¡sücG y actuarlales

Hecho por dupl¡cado, en 8 hojas lnseparabl€§ exped¡das por ambas carai en

EL ASEGURADO

y, on su caso, de prevenc¡ón del fraude, y puedan ser cedidos a otras
Enüdad€§ Tomador/asegurádords por la2oñes de coaseguro, de
reaseguro o de ces¡ón de cánq¡a; tarhb¡én podrán ser ced¡dos a
Ent¡dades F¡nancioras los datos personales Estrictamente nocesados a
ofectos de págo de prestac¡ones-
Asir¡tismo, mediañte ¡a aceptación expresa de esta cláusula, el
Tomador/asegurado consloñte qn el tratamienlo por la Ent¡dad
assguradoE de ¡os datos contenidos en la declarac¡ón do salud, que en
au casq cumplimente el Tomador/asegurado para la contr¿tac¡ón dcl
Seguro, as¡ comq de los quo evonlualmenie puedan recaba¡se de los
reconoc¡m¡entos méd¡cos pract¡cados al misño, para el cumplim¡ento y
desarollo del presente segu¡o, ño s¡endo objeto de cesión a terce.os
salvo a Entidado6 aseguradords o Reaseguradoras por razonos de
coasef¡uro, reasqguro o ces¡ón de cartela lgualmenle el
Tor¡ador/Asoguredo otorga su consentim¡ento exprsso para que la
Enüdad Aseguradora en su caso, contacte telefónicámente con el m¡smo
para somelsde al perl¡nente cuéstionado, as¡ como, so¡¡citade las
pruebas mál¡cas ad¡c¡onales s¡ fuera prsc¡so.
Oel m¡smo modo, el Tomador/Asqgu¡ado autor¡¿a a la Ent¡dad
Aseguradora para la tramltac¡ón de cualqu¡c. t¡po de comun¡cac¡ón que
ésta crea coñven¡ente ,ac¡l¡tarle relaliva a los contratos suscrltos con
osta Enüdad, nscesados para el cumpl¡miento dq los m¡smo6, o en
aquello6 casos en que la Ent¡dad Aseguradora terga un ¡ntoÉs legitimo.
El med¡ador y sus au¡il¡ares tendrán la cons¡derac¡ón de Encargado del
Tratamiento de la Ent¡dad Asqguradora, deb¡endo tratar tos datos
exclus¡vamento con los f¡nes d¡rsctamente rclac¡onados con la presonte
conlElác¡ón, y coñIorme a lo estabtec¡do por la Entidad Asoguradora.

O. Sañt¡ago Dom¡nguez Vacas
Dirqctor General Adiuñto

El prBento conlrato se ñge por la§ CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por tos ane¡os y AtÉndices que em¡tá ta
Entidad Aseguradora, y que, gn su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. tas cláusulas de las
CONDICIONES GENERAIES soÍ desarr,rl¡adas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDTCTONES PARTICULañgS- gn caso Ae O¡sc.opancia entre
lo establecido €n las coNDlclol,¡Es GENERALES y lo pactado en las CoNDICIoNES PARIICULARES, prevatece.án éslas sobre aquélas, salvo que
dicha d¡screpancia deiivo de pacto§ contra la ley, la moral o ol ordeñ públ¡co, 6ñ cuyo caso sÉ entendeÉn nulos de pteno derecho. lgualmente ias
prossntos CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declaraciones dBl tomador, el cuest¡onario ñéd¡co o en caso de sor
asi requerido por la cornpañía a!i6guradora de acuordo con las prü6t as que se conslderen necesar¡as para una correcta valorac¡ón del desgo.
A los olgctos de lo d¡spueslo en ¡os añiculos 127y 1U del Reglamento do Ordenación, Superv¡sión y Solvenc¡a de las Entidades Aseg;radoras y
ReaseguradoEs, aprobado po¡ Real Oecreto 1060/2015, de 20 de novierñbre, ambos lncluidos, et Tomador det seguro reconoce haber rgcibido, en ta
mi§ma fecha y con anter¡o dad a la celebrac¡ón del prssento contrato, J{ola lñformat¡va comprensiva de todog loa aspectos relat¡vos al pr€§ente
seguro que so contemplan en loli citadq¡i prcceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONO:ER Y ,I\CEPTAR QUE LAS PRESENTES COI{OICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUS¡TUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

PIEDRABUENA a 25 dé Jul¡o de 2017

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEP.A

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
M¿nd¿t¿ Ref¿ftn.é

206833081 000627000000088701

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

JOSE ANGEL COLLADO NAVAS

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - |SAN of the Debtor

ESrT 3081 0627 2529 5632 98f3

swrFT / Brc

BCOEESMfrl0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DAT'O:; DEL ACREEDOR

ldentlflca(lón del Acreedor
Crcd¡tor ldendnar

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORTANTE: El deudor queda ¡rfoÍtádo qúe, el ¡dértific¡d,or delA.¡e.dor r.r.¡rn<¡do cn ene M¿.d¡to pued€ dif.ir, por ¿l (¡mblo .hl Cód¡go dé Négocio (SufU.)
inclu¡do .n €l mismo, co¡ el ulilizado por €l Acreedor en la gest¡ón de adeudos SEPA (on ru Entidad Financiera, rin quc e3r0 imp¡hue v¡na(¡ó¡ en l¡ identid¡d ftsc¡l y/o leg¡t
del mhño, ni perjuicio ¡lg!no cn lo! ¡ñteresrs deldeudoi

Nombre de la (alle y número
Strect Name and numbet ofahé Crcditot
oARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2i
Código portal / C¡udad
Postal Code / Ary
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

I\4ediante la firma d€l presente formular¡o de Orden de Domiciliación, usted auloriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, 5.A. a enviar órdene5 a su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta ¡os ¡mportes que se devenguen como (onsecuencrá de este aontrato y, asir¡ismo. autoriza a su efltidad
ltnan.iera para cargar en su au€nta los importes debidamente ñotificado3 por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A, Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su ent¡dad en los términos y condi.iones del (onlrato suscriro con la m sma. La 5olicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las o(ho semanas que sigu€n a la fech¿ de adeudo en cu€nt¿. Pu€de obtener iaformación adi(ioñal sobre sus derechos en su eñtidad

8/ ttgd¡ng thÉ ñand¿te fom, lou authoize CNP PARTNERS deSegurct y Re¿tegúrct, 5-A-¡o s.nd inttN.t¡ods to you. b¿nk to deb¡l teu a.@unt ¡he añoun¡s that accrue es e r.sul

olfour agh¡,. you e.e ent¡tled ¡o a refund foñ yoü bank undt ¡he t¿tñt znd .ondit¡o1t ol yoü eg¡eemen¡ w¡th you. bank, A rfuñd hlusr b¿ cla¡ñ.d whh¡¡ e¡ght w¿cks tta.fing
Írom the dafe o¡ úh¡<h youra<.oun¡ wat d¿búed- vour r¡ghts rega¡d¡ng ¡he mandate are expla¡¡ed ¡n ¿ t.et¿@¡t th¿t yóo cao obte¡. rioñ yaur benk.

Tlpo dr pago: Pago recurrente
Type of payment Recuffent payment

Lugar

Por favor devolver a: CARRERA DE sANjERóN|Mo, 2 I - 28o I 4 t aDRtD
Please. rcturn to Cred¡tor dddrcss

Ejemplar para el Acreedor

CNP PARTNERS DE SEOUN,OS
R M ¿c Mldr¡¿ r0ño ¡

l REASEGLROS.SA aMmd. Sñ]rúiñ.21 230 t,l MADR'D IISPAÑñ I -3{9lst4l«{ F -r¿elfz.t1,t0t \-.§, cipp¡nE@
319 I'kor 99l sE 3'd.lLihro¿4 Se'.d¡d.r. folD le5 hoÉ..rri lÍr tm t- NtF A2*r:t¡1.15 CtátrAdñ\a DCSFP: C05:).Cí¡$ I

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

25t07t2017
F¡rma del deudor
Sgn¿turc of the Deb¡or



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct tkbit Mandate

Referencla de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000627000000088701

Nombre dcl Deudor/es
Nafie oF lhe Debtot(s)

JOSE ANGEL COLLADO NAVAS

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accounr nuolbef IBAN of the Oebtot

ESl7 3081 0627 2529 5632 9813

swFT / 8tc

BCOEESMM(}SI

DATOS DEL DEUDOR

ldentlflcaclón del Acrc.dor
Creditot ldent¡ñet

ES72CVEA28534345

AVISO I¡IPORTANTE: El deudor qued¡ lnformado que, el ldéñr¡flc¡dor del A«e€dor refereñ(iado én €r. M¡nd¡to pu€de d¡fe.¡r, por et omb¡o det Código de Negoclo (Sufuo)

.,él miimo. ñl pelul(lo ¡lguno eh lor interéter deld.!dor.

Nombre de la callc y número
St¡ect Nañl aod numbar ofthe Crcditot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo.2i
Códlgo postal / Cludad
Postal Codc / Ctty
28014 MADRID

Pais

Country
EsPAñA-SpAtN

DATOS DEL ACREEDORNombre drlAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUFI)S Y REASEGUROS, S,A.

Mediante la firma del presente forrnular o de ordeñ de Domiciliación, usted autoriza a cNP PARTNERs de seguros y Reaseguros, s.A. a enúar órdenes a su
entidad financiera, para adeudar e¡ su cuenta los import€s que se devengu€n como consecuenaia de este contrato y, asimismo, a¡rtoflza a su entidád
financiera para cargár en su cuenta los importes d€bidamente notiflcados por CNP PARTNERS de seguros y Reaseguros, s.A. como parte de sus dere(hos, et
deudor está legitimado al r€enlbolso por su enlidad en los tárm¡nos y (oñdicion€s del contrato suscrito con la misma. La sol¡(¡tud de reembotso deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que s¡guen a la fecha de adeudo en cuent¡. Puede obtener informaatón ádicional sobre sus dereahos en su entidad

fm,n the d¿¡e on vhi.h you.e..ounl weí debned. Yout r¡gh.s reg¿..ting th. ñndate are expte¡h.d ¡n7 tt¿teftnt that you.añ ob¡.¡t truñ fou, bank.

Tipo de págo: Pago recurrente
TWe of p¿Wnent; Reaurrcnl payñena

Lugar F€<ha lDDN¡i.¡AAAA)

Date (DDMMYyW)

2510712017

Firma deldeudor
Signature of the Debtot

qe¡nplar para el Deudor

CNP PARTN IRS DE SEOU,ROS y REASECIIaOS. § A. Cúd ¡L Sm J§6no !t-)8ol¡MADR|DiFi
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